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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primera Reunión Binacional Conjunta
de la Asociación Argentina de Ecología y de la
Sociedad de Ecología de Chile; XX Reunión Ar-
gentina de Ecología y X Reunión de la Sociedad
de Ecología de Chile, a realizarse entre el 23 y 27
de abril de 2001 en la ciudad de San Carlos de
Bariloche, provincia de Río Negro. Declaración de
interés parlamentario. Giubergia y otros. (5.338-
D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia y
otros señores diputados, por el que se declara de in-
terés parlamentario la realización de la I Reunión
Binacional Conjunta de la Asociación Argentina de
Ecología y de la Sociedad de Ecología de Chile; XX
Reunión Argentina de Ecología y X Reunión de la
Sociedad de Ecología de Chile, a realizarse del 23 al
27 de abril de 2001 en la ciudad de San Carlos de
Bariloche, provincia de Río Negro; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000.

Mabel H. Müller. – Guillermo J. Giles. –
Diego R. Gorvein. – María del Carmen
Alarcón. – Mónica S. Arnaldi. – Jorge
L. Bucco. – Fortunato R. Cambareri. –
Mario Das Neves. – Agustín Díaz Colo-
drero. – Luis M. Díaz Colodrero. – José
L. Fernández Valoni. – Isabel E. Foco. –
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María E. Herzovich. – Atlanto Honche-
ruk. – María del Carmen Linares. – Mi-
guel R. Mukdise. – Marta Y. Palou. –
Héctor T. Polino. – Carlos D. Snopek.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización de
la I Reunión Binacional Conjunta de la Asociación
Argentina de Ecología y de la Sociedad de Ecología
de Chile; XX Reunión Argentina de Ecología y X
Reunión de la Sociedad de Ecología de Chile, a rea-
lizarse del 23 al 27 de abril de 2001 en la ciudad de
San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro.

Miguel A. Giubergia. – Marta del Carmen
Argul. – Alejandro M. Nieva. – Héctor
R. Romero. – Blanca A. Saade.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés parlamentario la I Reunión Binacional Con-
junta de la Asociación Argentina de Ecología y de
la Sociedad de Ecología de Chile; XX Reunión Ar-
gentina de Ecología y X Reunión de la Sociedad de
Ecología de Chile. Luego de su estudio resuelve des-
pacharlo favorablemente.

Mabel H. Müller.


